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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del M inistro de la Gue- 

?ra y de acuerdo con el Consejo de 
'Ministros,

Mengo en decre ta r lo siguiente: 
A rticu la  único. Se autoriza la ee~ 

iehíraeión d a  un concurso al objeto de 
Arrendar un local con destino a Ofi- 
tiitas del Grupo del Regimiento de 
Artillería de Costa, número 2, Gesta- • 
saGa en La Canina, con arreglo a las 
S e d ic io n e s  que figuran en el acta de 
)a Junta  de arriendos de aquella 
¿Gaza.

Dado en Madrid a veintiG cho de 
Septiembre de mil n ovecien tos tre in 
ta y dos.

Ñ ID ET O  ALCALA-/CAM9R A ¥ TOUIUSS

j2 Presídante fM Concejo de Ministros, 
Ministro do la Guerra,

Manuel Azaña

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Fernando Valdivia Sisay, 
pase a ia de segunda reserva por ha
bar cumplido el día 22 del corriente 
ai es la edad que determ ina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en M adrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos trem 
ía y dos.

MIC MI O ALCALA-ZA MOR A Y TORRES 
%i U res id ante del Consejo fie Ministras, 

Kiniistro <ie i a Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACEINDA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de -Hacienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendam iento de nue
va local para las oñeinas del Catastro 
de la riqueza rústica, en Zaragoza, 
Autorizando el anuncio del correspon
diente concurso, y la celebración del 
despectivo contrato, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 47 y si
guientes de la Ley de A dm inistración 
y  Contabilidad de. 1.° de Julio dp 1911.

Dado en M adrid a veintinueve de

Septiembre de m il novecientos trein
ta y dos.

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ele Hncletulíi,

I a i m  e C a r  n e n ñ  o  m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que po r clasificación le corres
ponda, a D. Juan Bau tista Maigor y 
Bango, Jefe de Adm inistración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la Hacienda públi
ca, adscrito a la Delegación de Ha
cienda de 1a provincia de Oviedo, 
quien deberá cesar y causar baja en 
el servicio activo el día 30 ded mes 
actual, en que cum plirá la edad re 
glam entaria.

Dado en M adrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta y dos.

N U G n V r  Ai -  L A  L A - Z A  M O R  A ¥ T O H N i m  

El Ministro do IlacíGiida,
J a i m e  C a r n e n R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
La base 15 de la ley que autoriza 

la reorganización de tos servicios de 
Correos, dispone que para la ejecu
ción de los misinos habrá m ensajeros, 
los que, según la base 24, actuarán en 
las poblaciones que se determ ine y 
tendrán  por misión cooperar a la rá 
pida  distribución de la corresponden
cia in terio r, repartiendo  además la  
urgente y la recib ida por avión y por 
trenes o conducciones, cuya hora de 
llegada sea interm edia entre los re
partos ordinarios.

Por o Ira parte, dada la necesidad 
de establecer estos servicios lo antes 
posible, se consignó en el presupues
to vigente la: dotación precisa para 
200 mensajeros, a razón— de acuerdo 
con la base adicional de la referida 
ley— de 1.500 pesetas, para  el segun
do semestre del actual ejercicio eco
nómico.

Y como quiera* que el in terés públi
co reclam a la inm ediata actuación dé 
dichos función arios, a propuesta del

M inistro de la Gobernación y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 

Vengo en decretar:
Artículo único. Se autoriza al MU 

nisíro  de la Gobernación para esía- 
blecer el servicio de mensajeros coi£ 
arreglo a las normas que determinó
la ley de Bases, dentro de la consiga 
nación que figura en el presupuesto1 
y dictando las disposiciones eomple- 
m entarías que estime oportunas.

Dado en Logroño a diez y siete dé 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

N1CETO A LC . A LA- Z A M O R A .  Y T U K h h S  

El Mi n i s t r o  d e  ía Go b e r n a c i ó n ,

Santugo  Gas a bes Q uiuoga

Uno de los preceptos de ía ley de 
Bases para la reorganización de los 
servicios postales,- recientemente pro
mulgada, instituye un Consejo Supe
rio r de Correos como órgano asesor 
del M inisterio coi respondiente.

i 'o r  im perativos de la misma Ley, 
este Consejo ha de esla*r constituido 
por representaciones del Estado, de 
los usuarios y colaboradores del Co
rreo y del personal postal, y debe 
proponer ias medidas- conducentes al 
perfeccionam iento y  desarrollo de los 
servicios; ser oído en los planes dé 
reorganización del sistema postal, in
form ar en los proyectos dé presu
puestos del Ramo y asesorar al Minis
tro en cuantos asuntos éste lo re
quiera.

E nunciar simplemente la composi
ción y la misión que la precitada Ley 
asigna al Consejo Superior de Correos 
equivale a exponer una de las rabones 
que aconsejan su pronía constitución;; 
pero es que, además, la acucian aque
llos elementos que por este medio han 
de ver logradas una convivencia y uná 
relación perm anentes entre los qué 
utilizan, los que coadyuvan y los qué 
realizan función de tanta trascen
dencia para  la economía y el progre- 
so del país, cual es el Correo; convi
vencia y relación de las que cabe es
perar, por consiguiente, un asesorá- 
miento tan  constante y eficaz para lá 
resolución de nuestros problemas pos
tales como e l prestado por los orga* 
nism os análogos que vienen funcio* 
nando en otras naciones.

P o r las consideraciones que precé-
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¡den, a propuesta del Ministro de la 
•Gobernación y de acuerdo con el Con
seja de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para que, en 
[cumplimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 1.° de Julio del corriente 
¡año, adopte cuantas disposiciones sean 
necesarias para la inmediata constitu
ción del Consejo Superior de Correos» 

Dado en Logroño a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
¡y dos.

NICFTO ALCALA-XA MORA Y TORRES 
E l Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q uxr o ga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el Decreto de 15 

de Agosto próximo pasado, por el que 
¡ha sido nombrado Cónsul de España 
íen Gibraltar D. Antonio Cánovas y 
¡Ortega, que era Director general de 
¡Marruecos y Colonias,

Vengo en disponer que cese en su 
[anterior destino de la expresada Di
lección con fecha 30 del presente mes, 
y  que del despacho de la Dirección 
general citada se encargue, con carác
ter interino, D. Fernando Duque Sam-

payo, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, que en la actualidad es 
Jefe de la Sección de Intervención y 
Contabilidad de la mencionada Di
rección general.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1932.

AZAÑA
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: Creado Cuerpo de Me
canógrafos-Calculadores de Estadísti
ca» por la vigente ley de Presupuestos, 
y existiendo 64 vacantes en la clase 
de Oficiales terceros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a D, Fernando Blanco San
tamaría Oílcial tercero del Cuerpo de 
Mecanógrafos-Calculadores, c o n  el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, por ha
ber desaparecido el Cuerpo adminis
trativo a extinguir a que pertenecía, 
y concediéndole el reingreso en el 
servicio activo, en turno de cesantes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la Orden de 7 de 
Enero de 1925, proponiendo al propio 
tiempo que preste sus servicios en la 
Sección provincial de Estadística de 
Salamanca, donde deberá tomar po
sesión de su cargo dentro del plazo 
¡reglamentario*

¡Lo que digo a V, I. para su eonoci*

miento y demás efectos. Madrid, 2£ 
de Septiembre de 1932,

AZAÑA
Señor Director general del Instituto, 

Geográfico, Catastral y de Estadía 
tica.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, ocurridas durante el 
mes de Agosto último, y de conformi* 
dad con lo prevenido en el vigente 
Estatuto de dicho personal, de fecha 
22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, que da principio 
con Camilo Sierra Fernández y ter
mina con Gabino Plaza Cautelar, los 
cuales disfrutarán en su nuevo empleo 
la antigüedad que se les asigna y con
tinuarán sirviendo sus actuales desti
nos, debiendo cumplirse por los Mi
nisterios de que dependen lo precep
tuado en el artículo 17 del citado Es
tatuto.

Lo que comunico a V. E. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1932.

p. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
de Hacienda pflfit Obligaciones á 
la misma. ;
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m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a
o r d e n e s

Excm o. Sr.; De confo rm id ad  con lo 
díspues ío en los Deere lo a de 20 de 
Abril último y 19 del aca tad  en re la 
ción con el artícu lo  42 de la Ley ad i
cional a la orgánica del P oder  jud ien ! ,  
j  el 4.° del Real decreto de 30 de M ar
io de 1913,

E«de Ministerio acuerda prom over en 
te rno  cuarto  a la categoría  de Juez 

de término, en la vacante p roducida  
p o r  haber  sido también prom ovido don 
Jo sé  Carrillo, a D. Fernando  H eree y 
Vales, Juez de p r im era  instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Ferrol* 
de  té raí ¡no, en esa provincia, que ocu
p a  el núm ero 1 en el Escalo fon de los 
de  su ca tegoría ;  cuyo funcionario con
t inuará  sirviendo el mismo Juzgado que 
desempeña en la actua lidad ; debiendo 
su r tir  todos los efectos esta promoción 
desde e l  día 15 de. Abril próximo p asa 
do , fecha de la  vacante, '

Madrid,' 28 de Septiembre de 1932,
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
'Señor Presidente de ia Audiencia de 

La Coruña.

V'Exorno. Sr.; De conform idad con lo
Úlispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y 19 del actual, en re la 
ción con el articulo 42 de la Ley adi
cional a la orgánica del P eder  judicial, 
Y el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
io de 1915,

Este Ministerio acuerda prom over en 
b! turno p rim ero  a la categoría  de Juez 
de término, en la \ u m producida 
¡por haber  sido ta n  i m an id o  don
P x m í o  Martín» n i  o Cano Ma
nuel y Aübarade, Juez de pr im era  ins
tancia de ascenso, que sirve el Juzgado 
de San F ernando, de ascenso, en la p r o 
vincia de-,Cádiz y ocupa el número I 
en  el Escalafón de los dé  m  categoría, 
cuyo , función arlo con tinuará hirviendo 
el mi:;;.’ > Juzgado que desempeña en la 
ftcíualiuad; debiendo su r t ir  tocios los 
¡efectos esta promoción desde el día 18 
áe Abril próximo pasado, fecha de la 
"Vacante.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932»
P. D„

LEOPOLDO G ** LS
S eñ o r  P res iden te  de k  ** i ' de 

Sevilla.

> Excmo, Sr.; De conform idad con lo 
pospuesto -en los Decretos de 20 d.e 
jíAbrii último y 19 del actual, en rela- 
;iióg| con el artículo 42 de la Ley adi- 
jjftosMfl i  la  orgánica de l Poder  indicia!.

y  el 4.° del Real decreto de 30 de M ar
zo de 1915,

Este M inisterio acuerda prom over en 
el tum o  segundo a la es lego ría de Juez 
de termino, en Ja vacan le p roducida po 
haber  sido también promovido D» Ci
p riano T i Amo, a JJ, José ida ría Clavero 
Aliiajjo, Juez do p rim era  instan cío de 
ascMLio, que sirve ei Juzgado de Bar- 
hüt Li n, de í' ;com o, en la provincia do 
Huesca, que ocupa ei número 1 en el 
Es caí a Ion de los de su caíegorm, cuyo 
funcionario con tinuará sano mido e! mis
mo Juzgado que desem peña en la ac
tualidad; debiendo su r tir  todos los efec
tos esta promoción desde el día 31 de 
Mayo próxim o pasado, fecha de la va
cante.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
p, D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P res iden te  de k  Audiencia de

Zaragoza.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 29 de 
Abril último y 19 del actual, en re la 
ción con el artículo 42 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial,  
y  el 3.° dei Real decreto de 21 de Sep
tiem bre de 1889,

Este M inisterio acuerda p rom over en 
el turno tercero a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida por 
haber sido también promovido D. José 
P anlagua, a D. Luis de Paz R odrigo, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Gil teniente, de 
ascenso, en esa provincia, que ocupa 
el núm ero 3 en el. Escalafón de an ti
güedad de servicios en la ca rre ra  en tre  
los de su categoría ,  cuyo funcionario  
con tinuará  sirviendo el mismo Juzgado 
que desem peña en la actualidad; de
biendo su r tir  todos sus efectos esta 
prom oción desde el día 17 de Junio  
próxim o pasado, fecha de la vacante.

M adrid, 28 de Septiem bre de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te de la A udiencia de
Velen ci a.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
d ispuesto en los^ D ecretos de 20 de 
Abril, últim o y  19 del actual, en re la 
ción con .el artículo  42 de la Ley ad i
cional a la  o rgánica del P oder judicial, 
y  el 4,° del Real, decreto de 80 de M ar
zo de 1915,

Este Ministerio acuerda prom over en 
el turno cuarto  a lá  categoría de Juez 
de término, en la vacante producida p o r 
■haber sido tam bién prom ovido D. F ra n 
cisco S uriano , a D. Domingo Onorato y

Peña, Juez de p rim era  instancia de as* 
conso, que sirve ei Juzgado de Lacena* 
de ascenso, en ía provincia de Córdoba',, 
que ocupa el número 1 en el Escalafón; 
u los de su categoría , cuyo funciona* 
i u  con turnará sirviendo el mismo Juz
gado que desempeña en la actualidad} 
dc-L!cudo su r lir ¿odí>s sus efectos 1 a pro* 
moción desde el día 17 de Junio pró* 
ximu pasado, fecha de la vacante. 

M adrid, 28 de Septiem bre de 1932.
p, o.?

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia des 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo. 
dispuesto en los D ecretos de 20 de 
A bril último y 19 del actual, en rela
ción con el artículo  42 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial, 
y el 4.° del Real decreto de 30 de. Mar
zo de 1015,

E ste M inisterio acuerda prom over en 
el turno prim ero  a la categoría de Juez 
de term ino, en ía vacante producida p o r 
h aber sido también prom ovido D. Au
relio A ried io , a D. Felipe Zaíba 3.1 o de t, 
Juez de p rim era  instancia de ascenso, 
que sirve eí Juzgado de San toña, de as
censo, en la provincia de Santander, y 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría , cuyo funcionario 
continuará sirviendo el mi nio Juzgado 
que desem peña en la actualidad; de
biendo su r tir  todos sus efectos esta pro
moción desde el día 17 de Junio pró
ximo pasado, fecha de ia vacante. 

M adrid, 28 de Septiem bre de 1932
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residen te de la Audiencia de 

Burgos.

Excm o. S r . ; De con fo rm idad  con lo 
d ispuesto  en  los D ecretos de 20 de 
A bril ú ltim o  y  19 del actual en re la
ción  con el a rtícu lo  42 de la Ley ad i
c ional a la  o rgán ica  del P oder ju d i
cial y  el 4.° *del Real decreto de 30 de 
M arzo de 1915,

E ste M inisterio  acuerda prom over 
en el tu rno  segundo a la  categoría de 
Juez de térm ino, en ia vacante produ
c id a  p o r h a b e r  sido  'tam bién  prom o
vido  D. Ignac io  Faiibel, a D. F ra n 
cisco González P alom ino , Juez de p r i
m era  in s ta n c ia  de ascenso, que sirve 
el Juzgado de A lcázar de San Juan, 
de ¡ascenso, en la p rovincia de Ciu
dad  Real, y ocupa el núm ero  1 en el 
E scalafón  de los de su categoría , cuyo 
fu n c io n a rio  co n tin u a rá  s irv ien d o  el 
m ism o Juzgado que desem peña I®
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S»c!ualiáa4v áeM enio  su rtir todos sus 
ofe.ctos esta promoción- desde el día 2íj 
de Junio próxim o pasado, fecha de la 
.vacante..

M adrid, 28 de Septiem bre de- 1932, 
P . D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Exorno, o f . : De conform idad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
A brii último y 19 del actoal en rela
ción con el artículo 42 de la Ley adi
cional a la orgánica de i Poder judi
c ial y el o.° del Real decreto de 2-1 de 
S c i) i i e m b r e de 18 o 9,

Este M inisterio acuerda prom over 
■en el turno tercero a ía calegaría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por haber sido también prorno- 
v.‘ lio D. Vicente Pérez, a D. José Fer
nández Vaidés, Juez de prim era ins
tancia de ascenso, que sirve el Juzga
do de Vivero, de ascenso, en la pro
vincia de Lugo, que ocupa el núme
ro  i en el Esccjafón de antigüedad 
de servicios en la Carrera entre los 
de su categoría, cuyo hmcion&rió con
tinuará sirviendo el mismo Juzgado 
que desempeña en la actualidad-, de
biendo su riir todos sus efectos esta 
prom oción desde el día 3 de Agosto 
próximo pasado, fecha de la vacante, 

Madrid, 28 cTe Septiembre de 1932,
P. D.v

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Exemo, Sr,: De conform idad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
■Abril último y 19 del actual en rela
ción. con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
c ia l y el 8.° del R eal decreto de 24 de 
Septiem bre de 1839,,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la  vacante produ
cida por defunción de D. Francisco 
Igueravicle,. a D. Francisco Gutiérrez 
C arrera, Juez de p rim era  instancia 
de entrada, electo p ara  el Juzgad© de 
Maro, de ascenso, en la, provincia de 
Logroño* y ocupa el número, 1 en el 
Escalafón, de antigüedad de servicios 
en  la C arrera entre los de su. catego
ría, cuyo funcionario ccmímuayá sir
viendo el mismo Juzgado para que es
tá  nom brado en la actualidad* debien
do su rtir  todos s m  efectos esta pro
moción des de el dí a 20 de Abril pró
xim o pasado, fecha en que fu l rein-

: legrado al servicio activo de la. Ca
■ rre ra  jud ic ia l

Madrid* 2% de Septiembre de 1932
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
| Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
, dispuesto en Jus Decretos de 29 de 

Abril último y 19 del actual en rela
ción con el articulo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4A del ResJ decreto de 39 de 

' Marzo de 1915,
| Este' ivfmisterio acuerda promover 

en el turno cuarto a ía c a rg a ría  de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida po r haber sido también p r o m o 
vido D. Fernando libree, a B, Fran
cisco Seco -de Herrera y  Pizarra, Juez 
de prim era instancia de endrada; que 
sirve el Juzgado de Albur querque, de 
entrada, en la provincia de Badajoz, 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de su calero ría, cuyo funcionario 
continuará sirviendo el misma Juz
gado que desempeña en Ja actualidad, 
debiendo surtir todos sus" efectos es
ta promoción desde el día 15 de Abril 
próximo pasado, fecha de ía vacante, 

Madrid, 28 de Septiembre' de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presiden le de la Audiencia de 

Cáeeres.

Excmo. S r.; De conformMad con lo 
dispuesto en los Decretos de 29 de 
Abril último y 19 del actual en rela
ción con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica déFFoder judi
cial y el 4.° -del Real decreto de 3(1 de 
Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda promover 
en el tu rna  primer® a ter categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ

cida; p o r  haber sido, también promo
vido Dv Pedí® Can©5 Manual», a. Bv Fe
derico  López Costa*, Juez de prim era 
instancia de entrada, que sirve el Juz
gado de Durango, de entrada, en la 
p m v m c m  é& Vizcaya» que ocupa el nú- 
irero* 1 del Escalafóa de. los de su ca« 
tegpFky cuyo* funcionario continuará 
sirviendo el'm ism o Juzgado que des
empeña en la actualidad, debiendo 
surtir todos sm  efectos -esta promoción 
desde el d k  18 de Abril próximo pa
sado, fecha de la  vacante,

Madrid, 2# de- Septiembre1 de 1932» :
m a ,

LEOPOLDO §. ALAS 
Señor Presidente 'de U  Audiencia d i  ' 

Burgos. ■■

Excmo» Se,: De conformidad con lo' 
dispu^t® en Jos* Decretos de 20 de 
Abril último, y lí> del actual, en re la
clen con el 41 de Ja- ley adicional a la
wgámteft del Poder judicial y el L° del 
Real éscreta do 30 de Marzo de ID 15, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno «gando a la categoría ik Jaez; 
de ascenso* m 3a vacante producida por 
defunción de D. Benito Gólvez, a don 
José Alcántara Sarape!ayo, Juez de pri- ■ 
mera instancia de entrada, electo para 
el Jmgcdo* de Caminera, de ascenso, en 
la provincia de Badajoz, que ocupa, el 
número 1 en el Escalafón de su catego
ría; cuyo f«nclonarlo continuará sir
viendo el mismo Juzgado para el que 
se encajen ira nombrado en la actuali
dad; debiendo surtir todos sus efectos- 
esta promoción desde el día 3 de Mayo 
próximo pasarlo, fecha de la vacante. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1982.
P. D.»

LEOPOLDO G. ALAS :
Señor Presidente de fe Audiencia de 

Cáceres. * *

Exorno, Sr.: Be conformidad con ¡o
dispuesto esa Jm  Decretos de 21 de
Abril último y 19' cteí actual, cu relndón 1 
coa ei 41 del Real decreto de 21 ck :■
Septiembre de 1899 y el 41 de la ley r
adiciona i a fe orgánica del Poder jn- 
der judicial*

Este Ministerio acuerda promover en 
el turna tercera a Ja categoría de Jucif ¡¡¡ 

ascenso, en la; vacante producida por ¡ 
í eacedenma do D* Ramón Montero, a don 1,1 

Evaristo Oleína Garda, Juez de prime
ra instancia de entrada, que sirve el1 
Juzgado de Vülafraijca del P añades, de 
ascenso* en esla provincia» que ocupa 
el nlimero 1 en el Escalafón de un Ib 
güedad de servicios en fe carrera entre 
los de su categoría; cuyo funcionario 
continuara sirviendo el mismo Juzgado 
que el es empeña en la actualidad; de* 
hiendo surtir todos sus efectos esta priy 
moción desde el día 9 de Mayo próximo 
pasado, fecha de la vacante,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,

LEOPOLDO*^ ALAS 
Señar Presidente de te- Audiencia de 

Barcelona»

Excmo» Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y 19 del actoal, en reía* 
clon coa el 41 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y el 4,* del 
Real decreta de 30 de Mano de 1915, “ 

Este Ministerio acuerda promover m 
el turno cuarto a la categoría ti© Jirel 
de ascenso, en la vacante producida por 
excedencia furiosa do 11 José Reino, a 
D. Angel Cano SAini Tr&pltfa, Jttei d i
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primera instancia de entrada, que sirve 
el Juzgado de Amurrio, de entrada, en 
la provincia de Alava, que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría; cuyo funcionario continuará 
desempeñando el mismo Juzgado que 
sirve en la actualidad; debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde 
el día 16 de Mayo próximo pasado, fe
cha de la vacante.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
P. D.,LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excm o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en los D ecretos de 20 de 
Abril último y 19 del aciual, en rela
ción con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial, 
y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Este M inisterio acuerda promover 
en el turno prim ero, a la categoría 
de Juez de ascenso, en la vacante 
producida por haber sid o  también 
prom ovido D. Vicente María Clavera, 
a D. Antonio de Vicente Tutor Güel- 
hcnzu, Juez de primera instancia, de 
entrada, que sirve el Juzgado de Ate
ca, de entrada, en esa provincia, y 
ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, cuyo funcio
nario continuará sirviendo ei mismo 
Juzgado crue desempeña en la actua
lidad, debiendo surtir todos sus efec
tos esta prom oción desde el día 31 de 
Mayo próximo pasado, fecha de la 
vacante,

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

B. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Ymor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y 19 del actual, en rela
ción con el artículo 41 de la Ley ad i
cional a la orgánica del Poder judicial, 
f el 4.° del Real decreto de 30 de 
ílarzo de 1915,

Este M inisterio acuerda promover 
¿n el turno segundo, a la categoría 
de Juez de ascenso, en la vacante pro
ducida por haber sido también pro
movido D. Luis de Paz, a D. Antonio 
Alvarez del Manzano y García Infan
te, Juez de primera instancia, de en
trada, que sirve el Juzgado de Gocen- 
taina, -de entrada, en la provincia de 
Alicante, y ocupa el número 1 en e; 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el

mismo Juzgado que desempeña en Ja 
actualidad, debiendo surtir todos sus 
efectos esta prom oción desde el día 
17 de Junio próxim o pasado, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás electos. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y 19 del actual, en rela
ción con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial, 
y  el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Este M inisterio acuerda promover 
en el turno tercero, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante pro
ducida por haber sido también pro
movido D. Dom ingo Onorato, a don 
Manuel Cavanillas Meseguer, Juez de 
primera instancia, de entrada, que 
sirve el Juzgado de Yeste, de entrada, 
en esa provincia, y ocupa el número 
uno en el Escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los de 
su categoría, cuyo funcionario conti
nuará sirviendo el mismo Juzgado que 
desempeña en la actualidad, debien
do surtir todos sus efectos esta pro
m oción desde el día 17 de Junio pró
xim o pasado, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo, Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y 19 del actual en rela
ción con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi- 
dicial y  el 4.° del* Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda promover 
•en el turno cuarto <a la categoría de 
Juez de ascenso en la vacante produ
cida por haber sido también prom o
vido D. Felipe Zalba, a D. Emilio Gó
mez Moreno, Juez de primera instan
cia de entrada que sirve el Juzgado 
de San Martín de Valdeiglesias, de 
entrada, en esa provincia y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario conti
nuará sirviendo el mismo Juzgado que 
desempeña en la actualidad, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo

ción desde el día 17 de Junio próxi
mo pasado, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr .: De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y 19 del actual en rela
ción con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi- 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este M inisterio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de ascenso en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Francisco González, a D. José 
Fustcgueras Méndez, Juez de primera 
instancia, de entrada, que sirve el 
Juzgado de Bu jalan ce, de entrada, en 
la provincia de Córdoba y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, cuyo funcionario continua
rá sirviendo el mismo Juzgado que 
desempeña en la actualidad, debien
do surtir todos sus efectos esta pro
m oción desde el día 26 de Junio pró
ximo pasado, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

p . i).,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia do
S ev i l l a .

Excmo. S r .: De conformidad con lo: 
dispuesto en los Decretos de 20 de 
Abril último y  19 del actual en rela
ción con el artículo 41 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi- 
^ícial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este M inisterio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de: 
Juez de ascenso en la vacante produ
cida por excedencia de D. Lorenzo, 
del Fresno, a D. Luis Asensio Miró, 
Juez de primera instancia, de entra
da, que sirve el Juzgado de Almansa, 
de entrada, en esa provincia y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario con
tinuará desempeñando el cargo que 
sirve en la actualidad, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 22 de Julio próximo pa
sado, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono-
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c i m i e n t a  y  d e m ás  efec tos .  M ad r id ,  28 
de  S e p t ie m b re  de 1932.

p . d .,
L E O P O L D O  G. ALAS

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de la  A u d ien c ia  de
A lb ace te .

Excm o. Sr .:  De co n fo rm id a d  con lo 
d is p u e s to  en los D ecre tos  de 20 de A bri l  
ú l t im o  .y 19 del ac tual,  en re lac ió n  con 
el a r t icu lo  41 de la  ley ad ic iona l  a la 
o rg á n ic a  del P o d e r  jud ic ia l  y  ei 8.° del 
P e a l  decrc lo  de 24 de S ep t iem b re  de 
1889,

E s te  M in is ter io  ac u e rd a  p ro m o v e r  en 
el tu rn o  te rce ro  a la  ca teg o r ía  de Juez 
de  ascenso , en la v a can te  p ro d u c id a  p o r  
h a b e r  sido tam bién  p ro m o v id o  D. José 
F e r n á n d e z  Valdés,  a D. An ton io  B ravo  
F r ía s ,  Juez  de p r im e r a  in s tan c ia  de en 
t r a d a ,  que s i rv e  el J u z g a d o  de Riaza, 
de e n t ra d a ,  cu la p ro v in c ia  de Segovia, 
y  oc up a  el núm ero  1 en el E sca la fó n  de 
a n t ig ü e d a d  de serv ic ios  en la c a r r e r a  
e n t re  los de su c a teg o r ía ;  cuyo fu n c io 
n a r io  co n t in u a rá  s i rv iendo  el mismo 
J u z g a d o  que d e sem p eñ a  en la ac tu a l i 
d a d ;  deb iendo  s u r t i r  es ta  p rom o c ió n  to 
dos  sus efectos desde el d ía  3 de A gos
to p róx im o  pasad o ,  fecha de !a vacante .

Lo que digo a V. E. p a r a  su conoci
m ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 28 de 
S ep t iem b re  de 1932.

r .  i > . ,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor PrcsidenLe de la Audiencia de

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

OR D EN ES
I l mo. S r . : V ista  la  i n s ta n c ia  en que 

la C en t ra l  de F a b r i c a n te s  de P ap e l  
so l ic i ta  de este M in is te r io  que  p a r a  el 
c o m e rc io  que  h a  de r e a l i z a r  con  su 
s u c u r s a l  de C a sa b la n ca  sea s u s t i tu i 
do el s i s te m a  e s ta b le c id o  p o r  el D e
c re to  de 17 de Ju l io  de 1931, ex ig ie n 
do ce r t i f ic a d o  b a n c a r io  p a ra  to d a  ex 
p o r t a c ió n  de m e rc a n c ía s  p o r  u n a  
c u e n ta  c o v r  i e n t e , c o n v c n i e n ten ien te  
afianzado  e in t e rv e n id a  p o r  eí C en tro  
Oficial de C o n t ra ta c ió n  de M oneda,  
en la cu a l  se sa lven  las o p e ra c io n e s  
p o r  b a lan c e s  s e m e s t r a l e s :

R e s u l ta n d o  que di cha so l ic i tu d  ha  
s ido  f a v o ra b le m e n te  in f o r m a d a  por la  
D i re c c ió n  g e n e ra l  de A duanas  y t a m 
bién p o r  el Centro  O ricial do Con
t r a ta c ió n  de M oneda ,  ex ig iend o  que 
p a ra  d o c u m e n t a r  ia Cont abi l idad de 
la r e f e r i d a  cu e rd a  co r r ie n te  se l ib re  
y r-ums'-.re p o r  la Centra l  de i*abrican- 
t es de -ó;'}'1! f a c tu ra  o r ig ina l  de las r e 
mesas  y  : se hagan  a dicha suetirsaji

R esu l ta n d o  que el m ism o o rg an is 
m o h a  p ro p u e s to  u n  m odelo  de l ib ro  
de cu en tas  co r r ie n te s  que puede  ser  
em p lead o  con suficiente g a ra n t ía  p a ra  
los efectos que p r o p o n e n :

C o n s id e ra n d o  que el Decre to  de 17 
de Ju l io  de 1931, que p re v ie n e  la p r e 
sen tac ió n  de cert if icados  b a rc a r io s  
p a r a  toda  ex p o r ta c ió n  de m ercanc ía s ,  
se p ro p o n e  fu n d a m e n ta lm e n te  ob te
n e r  el m ed io  de c o n t ro la r  el v o lu m en  
de d iv isas  e x t ra n je ra s  que se o b t ie 
n e n  p o r  los p r o d u c to re s  y c o m e rc ia n 
tes de géneros  que se v e n d e n  fu e ra  de 
E sp a ñ a ,  u t i l iz a n d o  in s t i tu c io n es  de 
c r é d i to  que l iguen  a d ichos  in te re sa 
dos con el Centro  reg u la d o r  de la Mo
n e d a  y ca m b io s :

C o n s id e ra n d o  que desde el m o m en 
to en  que la im p o r ta n c ia  que tiene la 
e m p re sa  so l ic i tan te  en la p ro d u cc ió n  
p a p e le ra  e spañ o la  y  la co nv en ien c ia  
de que  se fom en te  y facil i te  la ex p a n 
s ión  de las in d u s t r ia s  n ac iona les  a c o n 
seja  que se den  toda  clase de fac i l id a
des que sean com patib les  con los i n 
te reses  p ú b l ic o s  y fiscales, puesto  que 
de ellas h a  de ob te n e rse  venta jas  p a ra  
la riqueza del país :

C o n s id e ran d o  que p o r  la Centra l  de 
F a b r ic a n te s  de P ap e l  se ha n  o torgado  
todas  las g a ra n t ía s  y que p r o p ia m e n 
te el su m in is t ro  que se haga a esa su 
c u rsa l  no  puede  se r  c o n s id e rad o  co
mo u n a  v e n ta , 'e n  tan to  no haya  s ido 
e n a jen ad o  el género  p o r  el e s tab lec i
m ie n to  de Casablanca ,

E ste  M inis ter io  ha ac o rd ad o  acce
d e r  a que se establezca el s istem a de 
cu en ta  co r r ie n te  en tre  la Central  de 
F a b r ic a n te s  de P ap e l  y su sucursa l de 
C asab lan ca  p a ra  la rem esa  de m e rc a 
d e r  A y  la cual cu en ta  deberá  in te rv e 
n i r se  p o r  el Centro Oficial de C on tra 
tac ió n  de SfoncoaT con irrn?gto a las 
co n d ic io n es  s igu ien tes :

1.a La Central  de F a b r ic an te s  de 
P ap e l  a b r i r á  un l ib ro  de cargo y data 
con arreg lo  al m odelo  ap ro b a d o  p o r  
el C entro  Oficial de C on tra tac ión  de 
M oneda y h a b i l i tad o  y legalizado p o r  
este o rgan ism o  m on etar io ,

2.a La Centra l  de F a b r ic an te s  de 
P ap e l  deberá  ex h ib i r  en la A duana  de 
sa l ida  de las m e rc an c ía s  que destine 
a la sucursa l  de Casablanca,  la factu
r a  o r ig ina l  de envío, Ja cual, una vez 
que sea r e f r e n d a d a  p o r  la Adm inis-  j 
t rac ió n  de la A d u an a  ex p o r tado ra ,  ser- ¡ 
v irá  de jus tif icante  al c o r r e s p o n d ie n 
te asien to  de la cu enta  co rr ien te .

3 /  S em estra lm en te  se c e r ra rá  ir 
cu e n ta  co r r ie n te  que se lleve en la 
fo rm a y  bajo  las fo rm al idades  an te 
r io rm e n te  d e te rm in ad as ,  p r e s e n tá n d o 
se los re sú m en es  del ba lance  con sus  ̂
justif icantes y  docum entos  req u e r id o s  
al C entro  Oficial de C on tra tac ión  M  \

M oneda d en tro  de los qu ince  prim e* ' 
ros días  de los m eses  de E n ero  y Ju  
lio de ca d a  año. v

4.a E l  saldo que resu l te  u n a  ven? 
ap ro b ad o  el b a lance  p o r  el Centro  OíF /> 
cial de C on tra tac ió n  de Moneda, Id f  
será  ced ido  p o r  C entra l  de F a b r ic a n -  j 
tes de P ap e l  después  de la a p ro b a c ió n  i 
de l c ie rre  de la  cuenta ,  den tro  dé! •! 
p lazo  de cinco días.

Be O rd e n  m in is te r ia l  lo com unica  C 
a V. I. p a r a  su conocim iento  y  curm 
p l i m k n t o .  M adrid, 1 6  de Septiem bré  
de 1932. ;

P. D.y
VERGARA i i 

Señores D irec to r  genera l  de Aduanas  
y Jefe del Centro Oficial de Contra-» 
tac ion de Moneda.

Vistas las co tizaciones de ia onza 
“T ro yA  de oro  fino, en  el m e rcado  d( 
L on d res  y  los cam bios  rem it idos  a i i  
J u n ta  S ind ica l  del Colegio de Agen
tes de Cambio y- Bolsa, de Madrid, 
p o r  el Centro Oficial de C on tra tac ión  
de Moneda, d u ran te  los días 19 .^1 28 
del mes actual,  am bos inc lusive,  pu- : 
b licados  aquéllos en el B o le tín  dé 
C ontratación de la Bolsa de C om er- 
d o , de esta capital ,

Este  M in is ter io  h a  d ispuesto  que el 
reca rg o  que debe co bra rse  po r  las 
A d uanas  en las  l iqu id ac io n e s  de los 
d e re ch o s  de A ran ce l ,  c o r r e s p o n d ie n 
tes a las m e rc an c ía s  im p o r ta d a s  y  ex
p o r ta d a s  p o r  las m ism as d u ran te  Ja' 
p r im e ra  d ecena  del p ró x im o  mes da 
Octubre,  y  cuyo pago h a y a  de efec-* 
tua rse  en m on eda  de p la ta  e spañ o la  
o bille tes del B anco de E sp añ a  en vez 
de h a ce r lo  en m o n ed a  de oro, será da 
c iento  t r e in ta  y cinco  en te ros  con no* 
v en ta  y  seis  cén tim os  p o r  cien to .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien* 
to y, efectos consiguientes. M adrid ,  29, 
de Sep tiem bre  de 1932.

P. D.,VERGARA
Señor D irec to r  genera l  de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Este  Ministerio ha t e n id $ |  
b i en dec la ra r  ap tos  p a r a  el ascenso*! 
asando p o r  an t igüedad  les co rrespond í  

a los Oficiales de la Guardia civil 
com prendidos en la siguiente relación* j 
evo comienza con D. Juan  Rodríguez d £  
Ve!asco N av arro  y term ina  con D. Josff 
Cortés Alsina, p o r  reu n ir  Jas condicio
nes que de term ina  la Orden circu lar  dé  
18 de Abri l  del año an terio r .
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~.~------------------------------------------- ·-------------------------------------------
· Lo cómunioo JI V.. K. pan IIU ooaoci- ' 
mie!lf(). y cumplimienm. Ma.dTid. 8 de 
Septiembre de 1932. . 

CASARES QUIROGA j 
$ciior lo.spector gene.r.al de la .Guardia . 

rü·iL 
. RELAClÓi\1 f.!lm .SB .CITA. . 

¡ Te~ieflle. 1 

1 nJ?.· Juan Rodríguez de Ve!:aseo Na'V-a-

! .4.lféreoos. 

D. lndalecio 1\b.rtin 'iones. 
D. Mariano Gar·cía Llanos. 
D. Luc.i.n o Cer vantes Alvarez. 
D. Lauren!.ino Franco Rábanos. 
D. José Cortés Alsina. 

Excmo. Sr. : Este MiTlistcriü ha tenido 
1 bien designar para el cargo de Secre- f 
brio del Genera l Jefe de !a 4.• Zona, 1 
ll Comandan te de l:se lnsti wto D. Ra
illlén idarav~r Serrano, eon d.t.-stino en 1 
la .si.iprlrnida Dirección gencr.1l de la 1 

Guardia civil, quedando afedQ para :b:a- j 
ber~ al primer Te.rcio. 

·.· . Lo comunico a V.~. p!l~ sn lXJnoci- j 
· mie.'IJ.tQ y cumplimiento. :kl!tdrlrl, 29 de 
~epi.iembre de 1!!S2. 

CASARES QUl R:OGA 

~eñor Inspector general de ta Guardia 
civil. 

r·: .Exc.m;o. Sr.: Vis.ta la pno¡m.csta for-

1 
Jnnlada JWT V. E., eomD consecuencia 

;de l:a consu.l~a que le ha dirigido el 
iGerenfe de la G:lmpañía Transmedi-
,terrán~, relativa a que !le dicte una 
;disposición il.claratoria pa:ra fijar el 
;verdadero alcance de 1~ Orden de es
te Departamento de 23 de Juli~ ú!U-

. 'Jno (GACETA núm. 2~)..6), por la cual se 
. cU"1cede pasaje nmritimo de segunda 

clase al pe.rsonal de tropa de la Guar
:d.ia civil y sos fa.mi!ias, en los easos 
~ue l"iajen en actos del· servido. 

Y teniendo en cuenta que las ftm
~iones del servicio más frecuentes que 
efectúa la fue rza, son las de conduc
ción de presos y detenidos, que viajan 
len tercera clase, con los cuales no 
puede perder contacto, y que es el 
¡mnro esencial donde ha surgidu la 
Muda origen de dicha, propuesta, 

Este citado MinisteriQ ha resuelto 
~ue la referida Orden de 23 de Julio 

' iéllimo se entienda .aclarada en el sen
: tido de que las p arejas de 1a Guardia 
' ~ivi1 que conduzcan en los vapores 

p re :.os o detenj.dos, lo verifiCarán en la 
clase . que les corresponda, según la 
!Categoría de éstus, y al regreso, si lo 
Jefectiían sin dichos presos o deteni
illos, Jo h arán en la clase segunda que 
~ien{'n conc:~ dida. circunstancia que 
)eh :!~· :, ,., ,n d ;:¡ r e :~ l0s respectivos pa
Baput· : ~· ~..: r, : .. : ! t 0r l~~e iones . 

L0 <:!imunioo • V. E. para ·• -001110-

ómi~nt" y .ef.e.ctQs. iMcl!rid, 29 .(ie Sep
tiembre de 1'932. 

CASARES QUIROGA 

Señ<>r lnsp.ac.tor general de la Guard:i8. 
ciwil. 

Excmo. Sr.: Visto el eseri'io de ese 
iMinisterio de 24 del mes actual, so
metiendo a la consideración de este 
Departamento el informe que emitió 
a V. E. la suprimida Dirección gene
ral de la Guardia civil con fecha ''27 
de Julio último. -en el sentido de que 
las -clases e individuos de la Escolla ~~ 
Pre~i dcncial tengan la misma prefe- ' 
renda )J:.:ra ingreso en e! lnstl tuto que 1 

el inciso primero de la regla ü :O:l!Pd j 
de la. Orden circular ct: 2~ ~~ Sep- :1 
tieml;re de 1'931 (D . O. num. 22J ), <:'{)n- : 

cede a los conrlee:nados con la Cruz ! 
laur·eada de San Fern~ndo o Merlall:1 '! 
mi!it.2r; y teniendo en cnenia que In :¡ 

prestación del servicio en la referi ,la J 
Escolia y circunstancias que concu
rren en .su pcrson:t,l, deben consirle
rarse como un esp::: é:ia1 mérito con
traúh> para soliciiar ingre~o e:1 1:.1 
Guardia civil, 

E:;tc Mini~terio ha resuelto que 1as 
clases e individuos de la Escolla Pre
sidencial que cuenten con la estatun 
y eda·d prevenidas en el aparlarlo g) . 
regla segunda de la Orden circulHr 
mencionada y hubieran cumplirlo el 
tiempo regla mentario ele permanencia 
en la citada .Escolta, t enga n derecho 
preferente sobre Jos demás a~pirantes 
para ingresar en el Instituto. Y en tal 
sentido se entienda modifica·rlo el pá
rrafo primero de la regla uctava rle 
la mism1i, .al ten~r siguiente: 

· "No estarán sujetos a turno ni pro
porcionalidad algun.a los procedentes 
de la Escolta Presidencial, los que se 
hallen en posedón de la Cruz lauren
da de San Fernando o Medalla mili
tar. ni tampoco los procedentes del 
Culegio de Guardias Jóvenes." 

Lo comunicG a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Septiembre de 19:rl. 

CASARES QUIROGA 

Señores Ministro de la Guerra e In.s
pec '.oe.~ g.rneral de la Guudfia civil. 

el\ ia {Q·rma <rae ·C'I\ la misma '51! -ea.., 
5igna. 

Lu digo a~. E. para •su conocimiett• 
lto y OWB,p!l'iiltie n'tiO. Madrid, 29 de 
Sep.tiem.bre de 1.932. 

CASARES QUlROGA 

Señor Inspector generai de la Gual!• 
.dia civil. 

.RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes. 

D .. PedTo .Siman·o RGig • . de la supri~ 
mida Dirección gener<~l, a tlispoll!ble 
en Madrid y afecto para h aberes al 
primer Tercio . 

O. José l'astor Rodriguez. de la su
¡priruida J.)jrecdó.n general, _a dis¡_¡o
nible en 1\'L drid y afecto _para haJJ~
res al 14." Tercio. 

· D. Peuro Ma rtín López, de la su· 
pri.raicw. lh:oección gcllenJ, a uispo
nii;lo:: en N.<H.!ri-d y aü:c.to p a1·a ila.l.le· 
res al 14." Tercio. 

D . . J osé Gat-c.a Agulla, de la supri· 
micta Ui:rección general, a drs¡xJnrl!Je. 
e11 M.a-ünd y ai"ecio para h;;:I:J.ct e.s ;a.! 
14 .. " ·fercio. 

U. Allrctlo Semprún Ramos, de la 
s u_¡.¡;·iuliua DirccCIO!l general, a disvo
nib~e en Madrid y afecto tlara haberes. 
al :¿t;," Tcr-ciQ. 

L> .• ~iurcelin.o l1uJ1.o¡¡; Lozano, d.e la 
supr.imida D.ir.ccción general, a dis· 
punible en Madrid y afecto para ha
beres al 14." Tercio. 

Capitaaes. 

D. Germán Corral Castro, de la pri
mera Comp~ñia de la Comandancia 
de (.;u;; dal ajara, a dis.vonible en llri· 
iJUega (Guat.i alajara) y alecto para ha· 
ben:s ai .::!~." l'crciu. 

U. Julio Pérez y Pérez, de la cua..t'
ta Compaiiía de la Comandancia de 
Huelva, a diSIJOníble e.n Ayamonte 
(Huelva) y afecto para haberes al <!ti,• 
Tercio. 

Teniente. 

D. Victor Ma rcha nte Olivares, de la 
Comandancia de Santander, a la CQ• 
manda ncia de Infantería del 14.• Ter4 

cio. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al Jefe y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en ta si· 
guiente relacwn, que comienza con don 
Antonio Borges Fe y termina con don 
Florencia 1\léndez Martín, el premio de 
efectividad que en dicha relación a ca· 
da uno se le señala, por reunir l<~s con· 
diciones que determina la Ley de 8 de 
Julio de 1921 (C. L., núm. 255) y las 
Ordenes del Ministerio de la Guerra 
de 22 de Noviembre de 1926, 24 de 

Habl.éndose d 'd Junio de 1928 (C. L., núms. 405 y 253)] Excmo . .::, r . : pll ec1 o 
y la Orden circular de 26 de Noviero· 

diversos errore-s de imprenta en la 
Orden de destinos de .Jefes y Oficia- bre de 1929 (D. 0., núm. 216). 
les de la Guardia civil, inserta en la Lo que comunico a V. E. para su co-
G ,.,., · 272 d 1 nacimiento y cumplimiento. Madrid, 27. 

ACETA DE .L>u.DlUD, numero , e ¡ ·, •.. 

28 d 1 t 1 : de :Sf'!l ucmbre de 1932. 
e ac ua, 1 

Este Ministerio ha re5Ue1to -se rec- 4 CASARES QUIROGA · 

tiftque, por lo que respecta a los qu-e 1 ·S.eñor Inspector geneNl d~ la Guardlll 
le indican ~ 1~ §igui.en~ r.el~ión., ~- , ~. . 
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RELACIÓN QUE SE CITA

D@ 500 pesetas, por llevar cinco anos 
de empleo*

Comandante.
D. Antonio Borgcs Fe, a partir de

1.° de Agosto de 1932.

Capitanes*
Do Domingo García Poveda, a partir 

de 1.° de Ge i ubre de 1932.
D. José Pilarte Ganzó, a partir de 1.° 

de Noviembre de 1932,
D. Francisco Rodríguez Fonseca, a 

partir de 1.° de Octubre de 1932.
D. Rafael Fojo Martín de Nicolás, a 

partir de 1.° de No siembre de 1932,
D. José Argelés Escrich, a partir de 

DL° de Noviembre de 1932.
De 1*000 perista 3, por llevar diez años

de empico,
Capitán.

D. Gregorio de lloro Lumbreras, a 
¡partir de í.° de Octubre de 1932.
De 1,100 pese! os, por llevar once años 

b j empleo.
Capitanes.

1). Joaquín Espeña Cantos, a partir 
de 1.° de Octubre de 1532,

D. Alejandro Ruiz Gómez, a partir 
íde 1.° de Octubre de 1932.

p e  1,300 pesetas, per llevar trece años 
de O ficial.
Teniente.

D. José Naneíi Chinchón, a partir de
ü.° de Octubre de 1932.

Pe 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio.

Alféreces.
D. Fausto Conchas Barroso, a partir 

de 1.° de Julio de 1932.
D. A dolo Pozucco García, a partir 

ide lA úe Agosto de 1932.
D. Nernesiano García Benavide, a par

tir de 1.° de Agosto de 1932.
 ̂D. Enrique Gabeza Sampietro, a par

tir de 1.° de Agosto de 1932.
D. Miguel Vázquez García, a partir 

de lA de Agosto de 1932.
D. Manuel Pablos García, a partir de

1.° de Agosto de 1932.
D. Antonio Cortinas Vivancos, a 

¡partir de 1.® de Agosto de 1932,
D. Pedro Quijada ibáñez, a partir 

:de 1.° de Septiembre de 1932.
D. Antonio Rech Bernabé, a partir 

íde 1.° de Octubre de 1932.

¡De 1-009 pesetas por llevar treinta 
I años de servicio.x Alféreces.
í D. Antonio Rodríguez Domínguez, a 
partir de 1.° de Octubre de 1932.

D. Miguel Cardona Mayáns, a partir 
fde 1.° de Octubre de 1932.

De 1.100 pesetas por llevar treinta 
\ y un años de servicia., Alféreces.
b ¡D. José Barés Arró, a partir de 1.® 
He Mayo de 1932.

D. José Pérez Leal, a partir de 1.* 
íde Julio de 1932.

D. Pedro San Pablo, a partir de 1-.° 
,{|e Agosto de 1932-,

D. José Moníeagudo Gallego, a par
tir de 1.° de Octubre de 1932.
. D. Diego Contreras Marcha!, a par

tir de 1.° de Octubre de 1932.
# B. Rodrigo Santos Otero, a par

tir de 1.° de Octubre de 1932,
D. Antonio Fernández Gaspar, a par

tir de 1.° de Octubre de 1932.
D. José Torregrosa Botella, a par

tir de 1.° de Octubre de 1932.
D. Miguel Acedo Cuesta, a partir de 

1A de. Noviembre de 1932»

De 1,290 pesetas por ílevar treinta 
y dos años de servicio. 

Teniente.
D. Jesús Jiménez Mariilo, a partir 

de 1.° de Octubre de 1932.
Alférez.

B. Leandro Cañas Martín, a partir 
de 1.° de Octubre de 1932»

De 1,390 pesetas por llevar treinta 
y tres años de servicios.

Tenientes.
D. Eugenio Santos Guarnizo, a par

tir de 1.° de Octubre de 1932.
D. Manuel Fenero Perrero, a partir 

de 1.° de Octubre de 1932.
De 1„400 pesetas por llevar treinta 

y cuatro años de servicio. 
Alférez.

D. Ricardo Domínguez Gastaminza, 
a partir de 1.® de Octubre de 1932.
De 1.500 pesetas por llevar, treinta 

y cinco años de servicio,. 
Tenientes.

D. José Gazullá Blasco, a partir de
1.° de Octubre de 1932.

D. Dionisio Abelairas Mouriz, a 
partir de 1.° de Octubre de 1932.

D. Damián Cincharro Vega, a par
tir de 1.® de Octubre de 1932.

Alférez.
D. Enrique Carabaza Cañas, a par

tir de 1.° de Noviembre de 1932.^
De 1.600 pesetas por llevar treinta

Tenientes.
D. Mateo Palacios Jiménez, a partir 

de 1.° de Octubre de 1932.
D. Emilio Vivaracho Cacho, a par

tir de 1.® de Octubre de 1932.
De 1.700 pesetas, por llevar treinta y 

siete años de servicio.
Teniente.

D. Eusebio Martínez Izquierdo, a par
tir de 1.® de Septiembre de 1932.
De 1.100 pesetas, por llevar seis años 
en posesión del primer quinquenio con
cedido a los veinticinco años de servi

cio con abonos.
Teniente.

D. Evaristo García García, a partir 
de i.° de Octubre de 1932.
De 1.400 pesetas, por llevar nueve años 
en posesión del primer quinquenio con
cedido a los veinticinco años de servi

cio con abonos.
Teniente.

D. Florencio Méndez Martín, a par- 
íir dq V  de Octubre de 1932,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa

cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos una plaza de
11.900 pesetas de sueldo por jubila
ción forzosa de 9 de los corrientes 
de D. Manuel Oompany Vidal, que se 
hallaba afecto ai Archivo de ja Del$# 
gacion de Hacienda de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se haga la eorrespondien* 

te corrida de escalas y que, en su viN 
tud, asciendan: a la categoría d&
11.000 pesetas, D. Pedro Miguel Go
mes del Campillo. Director del Ar
chivo Histórico Nacional; ai sueldp 
de 10.000 pesetas, D. Ricardo del Arca 
Garay, adscrito al Museo Arqueológi
co de Huesca; al haber de 9.000 pese
tas, D. Joaquín Viiiaiha Brú, afecto a 
la Biblioteca Universitaria de Valen
cia; a la categoría de 8.000 pesetas» 
D. Francisco Tolsada Picazo, destina
do en el Archivo de Hacienda de Cm- 
dad Real; al sueldo de 7.000 peseta<s, 
D. Esteban Sancho Sala, adscrito a la 
Biblioteca Universitaria de Zaragoza; 
al haber de 6.000 pesetas, doña Luisa 

...González Rodríguez, afecta al Archivo 
general de Alcalá de Henares, y a la 
categoría de 5.000 pesetas, D. Fram 
cisco Bague na Novella, destinado en 
el Archivo de Hacienda de Málaga, 
ocupando todos ellos el número un# 
de su inmediata categoría, excepto el 
Sr. Tolsada, que tiene el número 2 | 
el primero en condiciones regia mea* 
tarias para el ascenso, y entendióla 
dose a. disfrutar las nuevas categorías, 
a efectos escalafonales y económicos, 
desde 10 de los corrientes; y

2.° Que se conceda el reingreso en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas que te
nía asignado al obtener la ex ce de m 
cia, ocupando el número de la cate
goría, con arreglo a la Orden minis
terial de 8 de Septiembre, de 1927, s 
D. Ignacio Mantecón y Navasal, que k  
solicitó reglamentariamente, adjudi
cándole con carácter provisional des
tino en el Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Sevilla, y entendién
dose los efectos económicos del re
ingreso a partir de la fecha efectiva 
de posesión,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 do Sep
tiembre de 1932.

p. o.,
d o m in g o  b a r n e s

Señor Director general de Bellas Arte*
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Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Junta de Profesores de la Escuela 
de Odontología pidiendo la reforma 
de ios estudios de la carrera de for
ma ŝ .ie se aumente el tercer curso de 
la carrera de Medicina y un curso 
más de las enseñanzas especiales que 
se dan en la referida Escuela,

Este Ministerio, de conformidad con 
!l dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública, hoy Consejo Na
cional de Cultura, se ha servido dis
poner que para le ingreso en la ca
rrera de Odontología se exija desde 
el próximo curso la aprobación de 
los tres primeros cursos de la carre
ra de Medicina, que constituye, en el 
nuevo plan de estudios, el llamado pri
mer período o básico de las enseñanzas 
de la Medicina.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Septiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO CARNES 

Señor Subsecretario de eóe Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Sección segunda del Con
sejo Nacional de Cultura, ha tenido 
i bien nombrar los siguientes Direc
tores y Secretarios para ios Colegios 
subvencionados que a continuación 
se expresan:

J atiba.

Director.—-D. Antonio F. Matheu 
Alonso, Profesor de Francés del Ins
tituto local de Ibiza, Doctor en Filo
sofía y Letras, Licenciado en Dere
cho y Maestro superior.

Secretario. —■ D. Benjamín Bonet 
Jordán, Licenciado en Ciencias Quí
micas y en Medicina, Catedrático in
terino del Instituto de Ceuta.

Giiadix.

Director.—D. Manuel Castro Peina
do, Licenciado en Ciencias Físicas, 
Catedrático interino del Instituto de 
Cuevas de Almanzora.

Secretario. — D. Torcuato García 
Ferrer, Licenciado en Filosofía y Le- 
Iras y en Derecho, Ayudante del Ins- 
:tituo de Baza.

Caspe,

P Director.—D. José Milla Spínola, 
Licenciado en Filosofía % Letras £  en 

|í>erech o, Ayudante del Instituto de 
é firanada.
M Secretario,--©* Hilario Heredero 

EardoS| Licenciado íen Ciencias Quí- 
* incas* Catedrático íüterino del Ins

tituto de El ¡Ferrol*
M « Huertóllano.

I Plüctor* *-« p j Enrique Aguado g 
i Lkenéiádó m fli'grtüi Quim

cas y Profesor de Institutos locales 
en expectación de destino.

Secretario.—D. Félix Ros Martínez, 
Licenciado en Filosofía y Letras, Sec
ción de Historias, y  Director del Co
legio municipal de PucrtolJano.

Reinos  a.

Director.—D. Emilio Español Aci- 
rón, Licenciado en Ciencias Natura
les.

Secretario.— D. Donaciano García 
Ruiz, Licenciado en Filosofía y Le
tras, Ayudante interino del Instituto 
de Burgos.

Irán.

Director. — D. Juan Puig Villena, 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto de Zafra.

Secretario.—D. Dámaso Rodríguez 
Morlares, Licenciado en Filosofía y 
Letras.

M ora .
Secretario. D. José Martínez de

S. Miguel Falcó, Licenciado en Cien
cias Exactas con asignaturas aproba
das del Doctorado, Ayudante del Ins
tituto de Lérida.

Olot.

Director.—D. José Bosch Ridaura, 
Licenciado en Ciencias y en Farma
cia, Ayudante del Instituto de Figue- 
ras.

Secretario. — D. Ramón Pradejas 
Sánchez, Licenciado en Filosofía y 
Letras. lia  hecho prácticas de ense
ñanza en el Instituto-Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  S E  T R A B A J O  
V P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas, número 3.687, interpuesto por don 
Crisanto Agudo y otro, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Zafra, 
en expediente con doña Dolores Loza
no:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISGO L\ CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.693, interpuesto por don 
Amadeo Pérez Betegón y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Toro, en expediente con D. Gregorio: 
Sevillano Sánchez: j

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, <

Este Ministerio ha resuelto confirma® 
el fallo del Juez. ,

Madrid, 7 de Septiembre de 1932. A
FRANCISCO L. CABALLERO A

Señor Juez de primera instancia (le 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.647, interpuesto por don 
Fernando Carlos Stuart Falcó, contrfl 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Scgovia, en expediente con D. Juan 
Valle y otros: «•

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocai 
la sentencia del Juez, fijando como ren
ta del contrato de autos la que regií 
en 1913-14, o sea 748 fanegas de trigc 
y 733 cebada.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia d< 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.417, interpuesto por doña 
Presentación Hernández Cantero, con* 
tra fallo del Juzgado de primera instan
cia de Muía, en expediente con don 
Alfonso Hartos Arizcun:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insten-?a d< 
Muía,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.091, interpuesto por doi 
Saturnino Gonzalo Ayarza, contra fall( 
del Juzgado de primera instancia d< 
Logroño, en expediente con D. Joaqun 
de Arteaga y Echagüe: ^

De acuerdo con la Sección de la PrÓ 
piedad rústica de la Comisión mixta af 
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma 
el fallo del Juez. g

Madrid, 8 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia .3 
Logroño.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.101, interpuesto por don 
Juan Sabé, contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Villanueva y 
Geltrú, en expediente con D. Santia
go Urg de U rgel;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello fijar en 
un tercio de los frutos y dos quintos 
de la viña la participación que ha de 
percibir el propietario durante el año 
1930-31.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villanueva y Geltrú.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 3.102, interpuesto por don 
Juan Tienza Villalobos contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Badajoz, en expediente con don 
Manuel Díaz Maclas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta para el año 1930-31 en la can
tidad de 1.509 pesetas.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de Ja pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.103, interpuesto por don 
Gustavo Gallardo contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Guadix, 
en expediente con doña Ana Poyatos: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y fijar la rebaja 
de la renta para el año 1930-31 en un 
33 por 100 de la contractual.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Guadíx.

Visto el recurso de revisión de rai> 
tas número 3.104, interpuesto por don 
Juan Cásorrán contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Híjar, en 
expediente -con doña P ilar Muniesa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre d ex1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.105, interpuesto por don 
Bartolomé Agudo Polo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mon- 
toro, en expediente con D. Fernando 
Cabrera Domínguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montoro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.106, interpuesto por don 
Juan Valencia Durán contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lle- 
rena, en expediente con doña Gregaria 
Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
IJercna.

Visto eí recurso de revisión de ren
tas número 3.366, interpuesto por doña 
Amalia Muñoz MúTfl^s'TOlTTraTaiítmeT 
Juzgado de primera instancia de Agui- 
lar de la Frontera, en expediente con 
dpña Felisa García Díaz de Morales: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y fijar la rebaja 
en el 40 por 100 de la renta contrac
tual.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

S^ñor Juez de prim era Instancia de 
Aguilar de la Frontera.

ÍVi.sto el recurso de revisión de ren
tas numera 3.367, interpuesto por don 
Juan López Quintero y otro contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Aguilar de la Frontera, en expe
diente con doña Felisa García Díaz de 
Morales:

De acuerdo con la. Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eimiir- 
m ar la sentencia del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 190)2. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia 
Aguilar de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de refi
tas número 3.375, interpuesto por don 
Juan Montserrat contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vendell, 
en expediente con D. Ramón Morene* 
García-Alesón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido'por los mismos 
fundamentos en que está basado. 

Madrid,’8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

* Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.390, interpuesto por don 
Juan Ooll Coll contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de VaRs en 
expediente con D. José Ro'vira Palla
res:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

= ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo del Juez por sus mismos 
fundamentos.

Madrid, 8 de Septiembre de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia tí* 
Valí*.

Virio el recurso de revisión de ren
tas número 3.391, interpuesto por don 
Jaime Mateu Ferrando contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia dé 
Vallá en expediente con D. Raimundo 
Maroto:

De acuerdo con la Sección dé Ir 
P rop ied ad  rústica de la» Comisión mis 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el Mío recurrido por sus mismo* ' 
fundamentos.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
; FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de prim era I r l a n d a  á€ 

Valls.
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:Visto el recurso de revisión de re'::t
}as númsro 3.570, interpuesto por don 
Leonardo Rodriguez y otros ~ontra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Toledo en expediente con doña 
Maria Luisa Eizaguirre: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de 111 Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez, pero declarando 
que la renta que debe satisfacer el 
snbarri)ndatario al subarrendador no 
puede exceder de la que éste satisfaga 
el propietario, sin que en ningún caso 
la rebaja sea inferior ~ la ya decla
rada por el Juzgado. 

Madrid, ~ de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primem. instancia de 
Toledo. 

Visto el recurso de revisión de re::t
tas número 4.002, interpuesto por don 
Miguel Teixido Folsch y otro. contra 
faÍlo del Juzgado de prime1·a instm
cia de Vendrell en expediente con don 
;Raro.ón ;y D. Antonio Mestre. 

De acuerdo con la Sección de la 
; 1ropiedad rústica de !:a Comisión mix
') arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha ~suelto confir- · 
Jar la sentencia del Juez. 

Madrid, !1 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

'Jeñor Juez de primero instancia de 
Vendrell. 

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
ielecciones verificadas para designar 
Jos Vocales de la Sec:;ción de Ladrille
ros del Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Barcelona, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de la men
chmada Sección los señores siguien
tes: 

Vocales patronos efectivos: D. DI
in-as Sebaslián Sala, D. Juan Bugufiá 
Borrás, D. Pedro Truhás Reix, don 

·. Juan Cerdá Torné, D. José Artllu Mon
: tané, D. Salvador Cuadras Pareta, don 
¡Juan Serret Martorell Y, D. Ju.an Pe
, ¡r.ramón Marti. 
· Nocales patronos suplentes: D. Jal
,me Trillas Sabadell, D. Jaime Ferrer 
:!Agulló. D. Jpsé Boada Amigó, D. Juan 
i!Bosch Calvó, D. José Cusó Carcereny, 
¡D. Juan Grané Boson, D. José Vidal 
1.rl"omás y D. Pedro José Fiori. 
\ iY~ale~ ~brea-oA efe&tb~ou D ... F.rap, .. 
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cisco Marin Riera, D. Jacinto Marcus 
Valdrich, D. Fernando Vernet Prats, 
D. Eugeni·o Embuena Vicente y don 
Salvador Olevé. 

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Reñé Soler, D. Ramón Puigfet 
Cortés, D. Alfonso Soto Hernández, 
D. Jaime Colomer Pradera y D. Juan 
Pral. 

Lo que digo a V. l. p·ara su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de 'f.rabRjo. 

Ilmo. Sr.: Se han suscitado dudas 
acerca de la extensión de la retroacti
vidad del artícul-o 1.0 del Decreto de 
23 de Agosto último sobre regulación 
de los despidos de trabajadores en 
Empresas de servicios públicos y 
otras, precepto que, según el articu
lo 2,0 , habría de ser aplicado a los 
casos d·e despido respecto de los cua
les se hall-asen pendientes de resolu
ción reclamaciones de Ius interesados 
ante la jurisdicción competente. 

Para resolver esas dudas, 
E;te Ministerio ha acord3do decla

rar que el arHculo 1.0 del Decreto de 
23 de Agosto último, de que querh 
hecha mención, solamente se aplicará 
con efectos retroactivos a los casos 
de despidos contra los cuales hubie-' 
sen reclamaciones pendientes de rl!
solución en primera instancia, pero 
no a aquellos respecto de los cuales 
se hubiesen pronunciado fallos antes 
de la fecha de la promulgación del 
Decreto, aunque tales fallos no fuesen 
firmes por haberse interpuesto recur
so contra ellos por cualquiera de las 
partes; habif'nilo cie a tenerse los Tri
bunales competentes en la resolución 
de tales recursos al estado legal vi
gente en la fecha en que se dictaron 
los fallos recurridos. 

Lo que digo a V. l. pa,ra 'su conoci
mi.ento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señot: Director general de Trabajo. 

~ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
.. JNDUSTRIA Y COMERCIO . 

ORDEN 

Excmo. Sr.: En cumplimienro de 
l.o. disP-ueªtQ en el .~rticuln 2: de l.A 

Ley de 14 de Enero último, y de con~ 
formidad con lo establecidG e.a el D~ 
creto de 6 de Marzo de 19.30, declara .. 
do Ley de la República eu 16 de SeP:"' 
ticmbre del año actual, ateudiendo a: 
los resultados que arrojan los estu .. 
dios de los datos cuya obtención pres .. 
cribe la Orden de 30 del mes de Sep ... 
tiembre ref·erido y a la situación ac .. 
tual de los mercados nacionales en 
cuanto al maíz y a otros piensos s~ 
refiere, 

Este Ministerio ha acordado que a: 
parli¡· del día 1.0 del mes de Octub~ 
próximo, el maíz exótico que se de-o 
ciare para el consumo devengará por. 
derecho de importación, cualesquiera: 
que sean sus procedencias y fecha$ 
de embarque, la cantidad de ocho pe
setas cincuenta céntimos oro por quin~ 
tal mét¡.¡co. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon• 
dientes. Madrid, 29 de Septiembr~ 

de 1932. 
P, O., 

SANTIAGO VALIENTE 

Señor Ministro de Hacienda. 

_:____~·-

ADML'tiSTRACION CENTW 

MINISTERIO DE ESTADO 

Dlr.ECCION DE ASUNTOS POLITI· 
cos . 

Los Gobiernns de España y Portu
"al deseosos de evitar los perjuicios 
~u; pudiera ocasionar una inmediata 
aplicación del régimen de pa~aportes 
restablecido entre ambos pa1ses, se
"Ún aviso ¡,·ublicado en la GACETA 1>B 
~IAIHIID de 22 de Agosto, ha.n· acorda
do prorrogar de nuevo hasta el 25 de 
Octubre, las facilidades que actual
mente existen para el paso por la fron
tera. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general. 

Madrid 29 de Septiembre de 1932. 
El Suhse~retario, J. Gómez Ocerin. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

I'>IRECCION GENERAL DE LA DEO.. 
DA Y CLASES PASIVAS 

Esta Dirección gen.eral ha dispuesto 
que el día 4 del próximo mes de Oc
tubre se celebre en el local que la mis· 
ma ocupa, una 'quema extraordinaria 
a las gnce de su mañana. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1932.~ 
El Director general, Maria.nQ .)'ejero. 
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